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lI. Autoridades v personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL~OBlERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

lImos. Sres.: En virtud de lo prevenido en el articulo 13.;3
de la Orden de 1& Presidencia del Gobie-rno de 21 de julio
de 1966,' acuerdo el cese de don Juan Antonio Ortega y Díaz
Ambrona como Director del Instituto de Estudios Administrati
vos, agradeciéndole los servicios prestados.

Laque comunico a VV. 11. para su conocimiento y dedos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 2 de diciembre delB74.

2557125569 ORDEN de 2 de diciembre de 1974 por. la qu(> cesa
como Director técnico del Instituto de Estudíos
Administrativos don Jua.n AntQmo Ortega y Diaz
Ambrona..

RESOLUCiQN de la- Dirección General de Jw;ti·
cia por la que <¡e jupila aL Secretario de Justicia
Municipal don RarJ¡iro Batista Diaz.

Con ('st<'l fecha se declara iubilado con efectos· del día 2 de
jic:íembre de 1974 en ql.l-e cumple la edad reglamentaria a d?!l
R::tmiTo Batista Diaz, Secrcturiodel Juzgado de Paz de AgUl
mes fLas Palmas).

Lo que dIgo a V, S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. mue-llos años.
Mudrirl, 29 de noviembre de 1974.-EI Director general,

Eduardo Torres-Dulce Ruiz.
Sr' Jef8 del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función

Ashtencial a la Administración de Justicia.

CARRO

CARRO

¡hnos. Sres, Subsecretario de la Presiclcnd~ dd Gobierno y
Director de la Escuela Nacional dC' AdministraCión PúblicA

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Presidencia del Gobierno v
Director de la Escuela Nacional de Adminislra.cjón Públíca.

lImQs. Sres.; En virtud de 10 prevenido en el artículo 13.3
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 21 de julio
de 1966, y a propuesta diHDirector de la Escuela Nacional de
Administración Pública, nombro Director técnico del Instituto
de Estudios Administrativo!;> a don J~an Alfonso Santamaría
Pastor, que cesa como Director adjunte de dicho Instituto.

Lo que comunico a vv.n. a 10$ procedent.es efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 13 de diciembre de 1974.

r-:;ESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declarar jubilado a don
10sé Luis Molma Sch·walbach, Secretario de la Ad
mi/listración: de Justicia. mma de Tribunales, por
cwnnlir la edad reglamentaria el 20 de los co
rrientes.

De conformidad con lo preceptuado en lps articulos 18 de la
Ley de 13 de márzo de 1966, de Reforma Orgánica y Adaptación
de los Cuerpos de la Administración de Justicia a la Ley de
FunciOl1arios Civiles del Estado, 59 del Reglamento Orgánico del
Secretariado de la Adnünistración de Justicia. de 2 de mayo
de 1968, y demás disposi.ciones legales concordantes,

Esta, Dirección Genera,lacuerda declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación, le corresponda, a don J~é
l.uis Múlina Schwalbach, Secrt:tario de la Admini'Stmci6n de Jus
ticia, rama de Tribunales. con destino en la Sala de lo Civil
de la Audiencia Territorial do Pamplona, en cuyo cargo deberá
cesar el 20 de los corrientes, en t¡-ue cumple la edad regla
mentaria.

Lo dígo a V. S. para su conocirniento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 3 de diciembre de 1974.~El Director general, Eduar~

do Torres-Dulce- Huiz.

Sr Jefe del Se.rvicio de Personal de los Cuerpos de Función
A'3istenciuJ a la Adminü>tnlc1ón de Justicia.

25572

ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se
nombra Director técnico del instituto do Estudios
Administrativos a don Juan. AUonso Santamaria
Pastor.

25570

OPOSICIONES Y CONCURSOS

25573 ORDEN de 13 de diciembre de 1974 por la que se
. anuncia y regula· el Curso de Formación corres

pondientes a; las llruebas ~electiva.s pqra ingreso
~n el Cuerpo Tecnico de 4dministración Civil del
Estado. convocadas-· por Orden de la Presidencia
del Gobierno de 12 de septiembre de 1973.

Il.tJ?o. Sr.: Concluida la fase dé aposición de las pruebas
s~lE;Ctlvas para ingreso en el Cuerpo Técnico de Administración
CIVIl del Estado.· convocadas por .Orden de la Presidencia del
Gobierno de 12 de septiembre de 1973 ("I3oletin Oficial. del Es
tad?" de 9 de octubre) y flublicada-por Res-dlp:c1ón del Tribunal
Cal1ficador de 12 de no;¡iembre de .1974·· ("Bolet:tn. Oft-cialdel
Estado.. del 20) la relación de aspit'antes . aprobados, procede

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO anundo!" el curso selectivo. qua será organizado por la Escuela
Nacjonal do AciministriJ,Cipn Publica, en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 32 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

Por otra parte, se hace necesario desarrollar las normas 30
a 39 dé la Orden· citada, que se refieren expresamente a dicho
curso y al período de prácticas administrativas.

En su Virtud, ésta Presidencia del Gobierno ha tenido
a bien disponer:

Primero. Se convoca a los. aspirantes aprobados en la fase
do oposición para la realización del curso selectivo, que tendrá
lugar en la Escuela Nadanal de Administracíón Pública entre el
13 de enero y el 21 de julio d-e 1975.

Segundo. Durante el ciesarroUo del curso selectivo. y segl:in
lo establecido en el precitado articulo' 32 de la Ley de Funcio
narios Civiles d,el Estado, los aspirantes tendrán el carácter de
funcionarios en prácticas, siéndoles de aplicación 191 Reglamento
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de Régimen Disciplinario de los Funcionarios de la Administra
ción Civil del Estado, a tenor de jo dispuesto en sus aTlicu~

los segundo y tercero; las disposiciones sobre r8ttihuciones de
los funcinnarios en prácticas y las normas de la. preMnte Orden.

L Normas

1.1 El curso selectivo estará íntegnldo por las siguientes
fUses:

- Periodo de prácticas generales y ei'cIo de materias com
plementarias, que se realizarán simultáneamente.

- Ciclo de materias comunes.
- Ciclo de materias especiales y periodo de práctica::; ('spe~

cificas. que, asimismo, se realizarán simultúncarncnk,

El contenido del Curso y su calendario podrán ser objet:l de
las modificaciones que se estimen oport.unas para la más ade
cuada consecución de los fines del Curso,

1.2, La asistencia a las clases y demás actividades progra
madas durante el Curso Selectivo tendrá caracterobligatorio.
El incumplimiento de este deber por parte de alguno de los
aspirantes será objeto de hasta dos apercibimientos motivados
por la Dirección de la Escuela Nacional de Adnlinistraciún PÚ
blica. que, en caso de nueva reincidencia, podrá acordar su
exclusión del Curso_

1.3. Aquellos aspirantes que no aprobasen alguna de .las
fases del Curso Selectivo podrán participar, por 'una soja vez,
en el inmediatamente posterior.' En e~te supues-tó serán inc6r·
pora.ctos, con la puntuación mínima,.a la lista do admitido!:i de
las oposiciones siguientes; debiendo seguir. a partir de ese
momento, las incidencias de la nueva promoción.

No obstante, antes de acordar la incúfPori:t{;Íón de un aspi
rante a la promoción inmediatamente posterior, la Dirección de
la Escuela Nacional de Administra-ción Pública podrá decidir
que el candidato realice examenes extraordinarios. En este caso
la calificación no podrá exceder del minimo establecido para
aprobar los distintos ejercicios.

lA. Las puntuaciones alcanzadas en las dos primorES fases
del Curso Selectivo, sumadas a la obtenida en la fase de opo
f;ición, determinarán el orde-n de los candidatbs para la elec
ción· de vacantes.

1.5. Las vacantes que anuncie ]a Dirección Goneral de la
Función Pública se darán a conocer a partir' de la reaHzadón
del último examen del ciclo de Materias comunes. Por la Es~
cuela Nacional de Administración Pública se remitiran a la
Dirección Geheral de la Función Pública Jf\l;s poticiones formuJa
das por los aspinuHes, asi como. el orden de prelación de los
candidatos.

2. Normas sobre '.d periodo de prácticas 9r;lluales )' el "iclo
de Materias complementarias.

2.1. El período de prácticas generales se efectuará en dos
etapas suceBivas: La primera de eUas tendrá. lugar en Madrid
y se desarrollará en colaboración con aqueUos Mmísterios que,
oportunamente, se señalen a tal efecto. El contenido de las prác
ticas consistirá en la prestación de trabajo real en régimen de
jornada de mañana, a cuyo efecto los integrantes de la pro
moción Eerán divididos en distintos grUpos, cada uno de Jos
cuales &erá asignado a un Ministerio, bajo la dirección de un
Jefe de prácticas.

La segunda parte del período de practicas generales, que se
realizará igualmente por grupos, tendrá lugar en &quellos Go
biernos Civiles que se determinen de acuerdo con el Minislerio
de In Gobernación,

2.2. El ciclo de materias complementarlas jncltürá tres gru
pos, que se corresponderán con las especialidades' establecidas
en el programa de la fase de oposición (materias histórico"po
liI:ícas y sociológicas, materias jurídicas y materias económi
cas!. Los aspirantes deberán cursar; de a~uerdo con 10 dí..-,puesto
en la norma 32 de la convocatoria, los grupos de materlt\ de
los que no hayan sido examinados en la fase de oposición.

2.:3, La realización del ciclo de materias complementadas
tendrá lu¡;;ar simultáneamente en el periodo de prácticas ge~

nerales. A tal efecto, y mientras- las prácticas se realicen en
Madríd, los aspirantes dispondrán de las ta,rdes .para la asü,tún
cia a ciclos de conferencias, ~esi¡)nes de Seminario y otras acti
vidades docentes en la Escuela Nadona! de Administración Púo
blica, así como para el estudio personal

Los programas detallados de- cada una de los materins y su
calendario se determinaran oportunnnmnte por In E.:'cu:~la N~l

cion3.1 de Administración Pública,
2.4. Una vez concluido el periodo de prácticas generales, los

as-pírantcs deberán efectuar exámenes finales de aquellos gru
pos de materias que hayan cursado, para cl1ya realizaCiÓn se
constituirán tres Tribunales especiales, uno por cada grupo, Es
tos Tribunales calificadores serandesignados por el Director' de
la Escuela Nacional de Administración Pública, quien los presl~

dirá por si, o persona en quien. delegue y estarán' integrados
por cuatro Vocales, de los cuales dos, al me;noS, serán miem
bros del Tribunal de la fase de oposición, y el ndü, Profesores
que hayan participado en ]05 ciclos correspondientes.

Los Tribunaks no podrán constituirse, ni actuou sin la pre
sencia de tres de sus rniembros~
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2,5. Los .. exámenes consistirán en una prueba oral en la
que 10saspírRntes deheránexponer, durante un periodo de
treinta minutos, dos temas extraídos al azar del programa fi
jado paré\: cada grupo. Para .la preparación del ejercicio los
aspirantes dispondránrle quince minutos.

Conchlida la exposi.;;ión oral el Tribunal podrá dialogar
con el candidato. sobre Cuestiones relacionadas con los temas
ciE.'sarroUados durante Uíl período máximo .dé quince minutos.

2-13. Los, ejercidos de cada grupo serán calificados de O a 10
puntos. Si:alguno de los candidatos fuera calIficado con O pun
tos en alg\lDo de los temas, será elíminado del curso, siéndole
de aplicación lo dispuesto en la norma 1.3 de la presente
Orden.

UcaJifi<.:ación del ciclod~ materias complementarias será la
suma de las puntuaciones obtenidas en Jos grupos de mate
riasque hubie¡:an cursado, siendo necesario para aprobar un
mínimo de 10 puntos en total.

3. Normas sobre el Ciclo de Materia.'; Comunes

3.1. El Ciclu de Materias Comunes incluirá las siguientes
di,scip!inas:

- Tcoria de )a OrganizaCión y Dirección.
.- Psicología Social Administrativá.
- Procedimic'nto AdmLnistnUivo.
- Infotmátjc:l.

Adnünisfración de PersonaL
Gestión' Financiera.

- EstadfsUcn.

:1.2. Lo;;; aspiruntos deberán realiL;ar eüunenes finales de las
Materias ComuneS. Cada una de las materias objeto de exa
men será qdif.icuda deo ala puntos, considerándose como
nota final del ciclo la" medi!1 de las distintas calificaciones obte~

nidas, siendo necesario p~raaprobar la obtención de un mí
nimo de 5· puntos. Si alguno de los aspirantes no superara di
cha puntuación o fuera calificada con O en alguna de las ma·
terias, sera excluido del curso y le será de aplicación lo dlS·
puesto en ]a nonna 1.3 de la ,presente Orden. .

4_ Nurmas sobre el Ciclo de Materias Especiales
y de Prácticas Especificas

4 !. Efectuada la elección de vacantes por Jos aspirantes se
iniciará el Cicló de Malerias ESpeciales, que consistirá en el
anáHsis y estudio de laorgalJ-ización, política. legislación,
procedímientos especiales y técnicas de dirección y gestión
específi<.:os dc lOS Ministerios a que vayan a ser destinados los
cfil1didato5_

4.2. SimulTáneamente con el desarrollo del Ciclo de. Ma
terias EspeCialfG, la Escuela Nac,íonal de Administración PÚ
blica orgai1jzará, en colaboración con' los Ministerios a que va
yan destinados los aspirantes, un poríoc!o de prácticas admi
nistrativas, que se desarrollará en los Servicios Centrales o
penüwicos del Departamentoministeríal correspondiente.

4;3. Concluidas ambas actividades, los. Jefes o Encargados
de la.';. mismas elevarán al Subsecretaría respectivo un informe
sobre la capacidad técnica y condiciones profesionales de los
aspirantes, .vista el éual, elSubs-ectetarió declarará, si procede,
la aptitud de los aspirantes, dando traslado de su acuerdo a la
Escuela Nacional de AdrrtinisJ.ración Pública.

En los casos que no prOGedlere la declaración de. aptitud de
algún aspirante, la Dirección de la-Escuela Nacional de Admi
nistración Pública. de acuerdo con el Subsecretario del Minis
terio con·espondiente, podrá acordar la prolongación del perio
do de prácticas, o, en su caso, aquellas otras medidas que se
c5tímen opon unas

5. ProJ]lwsia ddinitiva para el l1ombntl7lwl1[.o de fun.ciona-'
nos de carreru.

5.1. La calif;cación obtenida por los aspirantes en la fase
de oposición, sumada a la obtenida en los. ciclos de materias
complcmeptnrías y comunes, determinará el orden de prelación
para. la prOpUHSÜt definitiva_ A tal efecto, la Escuela Nacional
de Administración Pública elevará a la Presidencia del Gobier
no' la correspondiJmte propuesta, una vez declarado satisfacto
rio el resultado de la fase de mate rías especiales. y prácticas es
pecíficas.

5.2. Por la Dir8cción General de la Funcíón Pública se ex·
t<;nderún los Correspondientes nombramientos de funcionarios
de carrera. a favor de los intereEados, quienes deberán cumplir
los requisitos exigidos en los apartados el y d) del artículo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles dél Estado.

Laque comunico a V. L para su conformidad y efectos,
Dios guardt' a V. 1.
Madríd, 'l:~ de diciembre d8 1974.

CARRO

limo. SI" Di,'c-(:ior de la Escuela Nacional de Administración
PubUca ..-,Alca]a de Henares CMadtidL


